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PRU1INGI IJ ALIGÃNT . Pueblo de - 

ACTA DE VOTACION ({) 
fijacicin definitiva de los Presupuestos y arbitrios que han de regir en este Municipio durante el ejercicio 

económico desde L° de Julio de i8 i al 30 de Junio de 189 y semestre de ampliacion para Resultas 

de cobros y pagos hasta el 31 de Diciembre de 18 en que se cerrará dicho ejercicio para rendir la 

cuenta justificada de las operaciones de contabilidad correspondientes al mismo. 

SEÑORES CONCURRENTES. casa itoriaIes 
á las d —de1 dia de 

____ 

de mil ochocientos reunidos 
CONCEJALES. e sesion úhlica, prévia citacion y convocatoria al efecto, y una 

hora despues del toque de campana, se constituvero 
neral bajo la del Sr. Alcalde D. 

dcalde constitueional 
presidencia 

, los concejales y asociados quo if 
margen se anota, contados todos por el Sr. Presidente resultó 
haber la mayoría absoluta que previene el art. 142 de la ley de 20 
de Agosto de 1870 para la constitucion de dicha Junta y tomar 
acuerdo. Por tanto, y teniendo á la vista los ejemplares necesarios 

ý 
e— 

de los Presupuestos, que el Ayuntamiento propone é. la aprobacion 
definitiva de la Junta, se procedió á la discusion y vatacion por 

-I 

,/í - r - 
artículos y capítulos así de Gastos como de Ingresos, acordándose 
por su órden lo siguiente. 

PRESUPUESTO DE CASTOS. 
OBLIGATORIOS. 

CAPITULO 1.°— Gas€os de Ayuntamiento. --Abierta discusion 
sobre cada una de las partidas consignadas en los artículos de este 
capítulo y detalladas en sus respectivas relaciones, despues de he-
chas las aclaraciones y rectificaciones que se estimaron proceden-
tes, y puesto al pié de ellas por el Sr. Presidente el «Aprobado ea 
junta general,» s acordó fijar el total de te capítulq e la canti-
dad de (2) - 

CAPITULO 2. —Policía de seguridad.—Prévias las mismas for-
malidades se acordó fijar el total de este capítulo en la cantidad 
de 

CAPITULO 3.—Policia urzna y rural .=En la misma forma se 
fijó su total en - 

----

C-

CAPITULO 4.—Ies:truccionpiblica.—En la misma forma se fijó 

/ su total en - 

/ 
/ CAPITULO .°—Benidcencia mwnicipal.—En la misma forma se 

/ fijó su total en 

/ 

(1) Este ejemplar puede servir de original y copia. La original, despues do firmada al miírgen por los concurrentes, se une al libro dc 
tas de sesiones con Un pliego de papel de reintegro de une peseta. En las copias se escribe it margen loe nombres y apellidos de so 
neurrentes. 
(2) Las cantidades ea letra, ciii raspaluras ni com iso das. 



ASOCIADOS. 

i 

I' 

£4 

e ,

CAPITULO 6°—Obrar públicas. 
- En la misma forma se fij 

su total ea - - - 

CAPITULO 7.'— Uorreccion pública —En la misma forma 
fijó su total en 

CAPITULO 8.'—ffontes.—En la misma forma se fijó su total en 

CAPITULO 9.'—Cargas.--En la misma forma se fijó su total en 

VOLUNTARIOS 
CAPITULO 10.—Obras de nueva constrýsccion.—En la misma forma 

sefijósutotalen - 

iMPREVISTOS 
CAPITULO 11.—Para atenderá los gastos apremiantes sin co signacion espresa en oste Presupuesto, para calamidades públicas otros análogos que por disposicion superior, ó acuerdo del Ayunt 

miento se carguen á este capitulo, se fijó en la misma forma la cau-tidad de - --

Total de ¡os gezsto.r obligatorios, valuntarios ¿ imprevistos: 

l' --

-- - 

RESULTA POR ADICION. 
CAPITULO 12—Liquidaciones de presupuestos anteriores —E ii la 

forma antedicha se fijó su total 

- --

Total de los gastos del Presupuesto ordiacrio, etraordincrio y cdi-. 
cionairpndidò: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
ORDINARIOS. 

CAPITULO l.°—Propio: —Abierta discusion sobre cada una 
as partidas consignadas en los artículos de este capitulo, y hech 
as rectificaciones procedentes se fijó su total en 



CAPITULO 2.°—A1ontes. En la misma forma se lijO su total en 

CAPITULO 3. —Impuestos estalecidos_En la misma forma se 
fijó su total ea - 

CAPITULO 4.°—Beneficencja mueicipal. En la misma forma se 
fijó su total ea_

- 
--- - --- -

-

CAPITULO 5.°—Instruccjompblica._E fl la misma forms se fi jó 
Sutotalen - - -

rorna 

ua 
ec 

CAPITULO 6.°—Correccionpúblicj_En la misma forma se fi jó 
su total en - - 

EXTRAORDINARIOS 
CAPITULO 7. EVCntUa1e:,_En la misma formase fi jó su total en 

rotal de lo: ingresos ordinariosg ertraordinarios. 

RESULTAS POR ADICION. 
CAPITULO 8 .°—Liuidacion de presupueotos anterioree._Se fijó 

su total 

Total de ingresos delpresupuesto ordinario y entraordj,Lario y adi-cional refundido: 

l44 - r 

RESÚMEN. 
Gastos obligatorios, voluntarios, imprevistos y por adicion re-

Ingresos ordinarios, extraordinarios y por adicion refundidos:
.................. 

. 

Dé it á cubrir con recursos legales: 

. -,

-

Abierta discusion sobre los recursos que debian utilizarse para nivelar el presupuesto, se acorló que por sit órden fuesen us si-guientes: I 
J 4 



CAPITULo 9.°—Recursos para cibrir el déZct. 

ARTICULO l.°—El por 100 sobre el liquido imponible de ter-

ritorial: --

ARTICULO 2°—El por loo sobre la cuota para el Tesoro en 

la contribucion industrial: 

ARTICULO 3.°—Cupo por sal señalado ii esto pueblo: 

ARTICULO 4.°—Idem por consumos y cereales: 

ARTICULO 5°—El por 100 sobre el cupo de consumos: 

ARTICULO 6.°—El por 100 sobre las cédulas personales: 

ARTICULO 7°—El producto del reparto general, con arreglo al 

número 2. art. 138 reglas 4, y 6.° de la ley de 2 de Octubre 

I de 1877: '4š e 

Por tanto, los ingresos aprobados para el año económico de l8.2.á , como más pormenor aparece en 

las relaciones detalladas que unidas al presupuesto acompañan á esta cuenta, se calculan en 
.. . .. . ... .......... . ....... . . . . .. . . ...... .. . . . . . . .. . . .. .... ...... . . .... ... . . .... . 

con lo cual es visto que 4 - 

Votados y aprobados en la forma espresada los GASTOS INGassos del presupuesto municipal de 18 å 18 

con la fuerza ejecutiva que el art. 150 (le la ley de 2 de Octubre de 1877 concede á los acuerdos de esta junta 

general, se acordó remitir al Sr. Gobernador d la provincia para la inspeccion dispuesta por las leyes vigen-

tes, copia autorizada de esta acta de votacion con los Presupuestos y Relaciones á que se refiero, visada por el 

Sr. Presidente de la Junta, firmándose esta original por lo concurrentes para unir al libro de actas de scsiones 

al fólio 
Y para los efectos prevenidos estiendo la presente copia literal con el V.0 B.° del Sr Alcalde, segun consta en 

el citado libro de actas de sesiones á que me remito y del que certifico. En 

á de . de mil ochocientos 
V.° B.° 

El Alcalde, El Secretario del Ayuntamien€o y Tu ata geaeral, 

¡ 
I 
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PRUJINGIÅ ÅLIGIN1 . Pueblo de 

ACTA DE VOTACION (fl 
y fijacion definitiva de los Presupuestos y arbitrios que fian da regir en este Municipio durante el ejercicio 

económico desde L° de Julio de 1í c? al 30 de Junio de {4 y semestre d ampliacion para Resultas 
de cobros y pagos hasta el 31 de Diciembre de 18 en que se cerrará dicho ejercicio para rendir la 
cuenta justificada de las operaciones de contabilidad correspondientes al mismo. 

SEÑORES CONCURRENTES 

CONCEJALES 

Alcalde constitutional D. 

,, 

En las casas consitor les 
á las k del dia 

- de 
de mil reunidos en sesion pública, prévia citacion y convocatoria al efecto, y una hora despues del toque de campana, se constituyerol en Junta ge-neral bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

, los concejales y asociados que al 
irni gen se anota, contados todos por el Sr. Presidente resultO haber la mayoría absoluta que previene el art. 142 de la ley de 20 de Agosto de 1870 para la constitucioiì de dicha Junta y tomar acuerdo. Por tanto, y teniendo á la vista los ejemplares necesarios de los Presupuestos, que el Ayuntamiento propone á la aprobacion definitiva de la Junta, se procedió á la discusion y vatacion p01 artículos y capítulos asi de Gastos como de Ingresos, acordóndose por su órclen lo siguiente. 

PRESUPUESTO DE CASTOS. 
OBLIGATORIOS. 

CAPITULO l.°—Gastos del Ayuntizmieqrto --Abierta discusion sobre cada una de las partidas consignadas en los artículos de este capítulo y detalladas en sus respectivas relaciones, despues de he-chas las aclaraciones y rectificaciones que se estimaron proceden-tes, y puesto al pié de ellas por el Sr. Presidente el «Aprobado en junta general,)) SC acordO fi r el tal de este capítulo e la canti-dad de &€ 

CAPITULO 2.—Policja de segus.idad.—prévias las mismas for-malidades se acordO fijar el total de este capítulo en la cantidad 
de 

CAPITULO 3.° —Policia s&rbzay reral.=En la misma forma se fijó su total en 

CAPITULO 4.°—Jsatruccioapbljca_En la misma forma se fi ó su total en 

. 

. CAPITULO 5.°—Beiiiicencja rnieaiczpal.—En la misma ferina se fijó su total en 

(1) Este ejemplar puede servir de original y copla. La original, dspiiss de firmada al mìrgen por ] concurrentes ce une al libro de Itas de sesiones COO Un pliego de papel de reintegro de una peseta. Eu las copies se eser be al margen los nombres y apellidos ile ì e )fli0lrrentee. 
(2) La eantidade en letra, sin raspadurea ni en nieC das. 
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CAPITULO 6°—Obras públicas. —Eu la misma form a se fijó 
su total en 

CAPITULO 7.— Correccion ública.—En la misma forma se 
fijó su total en e -.ae.e 

CAPITULO 8.—Afontes.—En la misma forma se fijó su total 
en - 

c-- 
CAPITULO 9.°—Uargas.--En la misma forma se fijó su total emi 

iý 
VOLUNTARIOS. 

.CAPITULO 10.—Obras tie nueva construccion.—En la misma forma 
sefijósutotalen 

1 MPRE VISTOS 
CAPITULO 11.—Para atenderá los gastos apremiantes sin con-

signacion espresa en este Presupuesto, para calamidades públicas y 
otros análogos que por diposicion superior, ó acuerdo del Ayunta-
miento se carguen å este capitulo, se, fijó en la misma forma lacan-
tidad de 

Total de los gastos obligatorios, veluntarios ¿ imprevistos: 

RESULTA POR ADICION. 
CAPITULO 12—Liquidaciones de presupuesto: anteriores.—En la 

forma antedicha se fi jó su 

Total de los gasto: del Presupuesto ordinario, extraordinario y adi-
cional refundido: 

r 
PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

ORDINARIOS. 
CAPITULO I.°—Propios —Abierta discusion sobro cada una 

las partidas consignadas en los articulos de este capitulo, y hecliam 
las rectificaciones procedentes se fijó su total en 



CAPITULO —iIfote.—E la misma lhrtua se fijó su total en 

CAPITULO 3.°—Jmpuestos establecidas_En la misma forma se 
fijó su total en 

CAPITULO 4.° Eenecencia municipal. Enja misma forma se 
fijó su total en - - 

CAPITULO 5.°—Instruccionpôlica_En la misma forma se fi jó su total en 

CAPITULO 6.°—Uorrecc ion pública. —Eu la misma fòrma se fi jó su total en 

EXTRAORDINARIOS 
CAPITULO 7. Eventuales —Ea la misma forma se fijó su total en 

ro tal de los ingresos ordinarios y etraordinarioe 

RESULTAS POR ADICION. 
CAPITULO 8.°—Liquidacion de presupuestos aateriores.. .Se fijó Sutotalen 

retal de ingresos delprep5 ordinzrjo y ez'traordiaarjo y adi-cional refundido: 

RESÚM EN. 
Gastos obligatorios, voluntarios, imprevistos y por adicion re-fundidos: ... ......... . . . . . 

Ingresos ordinarios, extraordinai.jos y por adicion refundidos:

Déficit á cubrir Con recursos legales: 

Abierta discusion sobre los recursos que debian utilizarse para nivelar el presupuesto se acot li que por su órden fuesen los si-guientes: 



CAPITULO 9.— ilecursos para eurir el dé'c1. 

ARTICULO l.°—El/g por loo sobre el liquido imponible de ter-
ritorial:7 - - 4W r

ARTICULO 2.°—El por 100 sobre la cuota para el Tesoro en 
la contribucion industrial: 

ARTICULO 3.°—Cupo por sal seflalado i este pueblo: 

ARTICULO 4.—Idem por consumos y cereales: 

ARTICULO 5.° ElÂ por 100 sobre el cupo de consumos: 

ARTICULO 6.°—El por loo sobre las cédulas personales: 

ARTICULO 7.—EI producto del reparto general, con arreglo al 
número 2. delart. 138 reglas 4. y 6. de a ley de 2 de Octubre 

- 

---

Por tanto, los ingresos aprobados para el año económico de i8J a is , como més pormenor aparece en 
las relaciones detalladas que unidas al presupuesto acompañan á esta cuenta, se calculan en 

......... 

con lo cual es visto que . . 4 Q_. -..---............... ..................... 

Votados y aprobados en la forma espresada las GASTOS INuassos del presupuesto municipal de 18 á 18 
con la fuerza ejecutiva que el art. 150 de la ley de 2 de Octubre ¿le 1877 concede d los acuerdos (le esta junta 
general, se acordó remitir al Sr. Gobernador de. la provincia para la inspeccion dispuesta por las leyes vigen-
tes, copia autorizada de esta acta de votacion con los Presupuestos y Relacionesá que se refiere, visada por el 
Sr. Presidente de la Junta, fi rmándose esta original por los concurrentes para unir al libro (le actas de sesiones 
al fólio . . . - . - 

Y para los efectos prevenidos estiendo la presente copia literal con el V.' B.' del Sr. Alcalde, segurl consta en 
el citado libro de actas de sesiones á que me remito y del que certifico. En 
á de de mil ochocientos 

V.' B. 
El Alcalde, El Secretario del Åyuuilamiento y .Ïuuta geuerzl, 
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